
REF: VERBAL PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 

DTE: LUZ STELLA RORO LONDOÑO C.C.31.893.670 

DDA: DEYSMERY POSSO DE LONDOÑO C.C.31.837.277 PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS  

RAD76001400300520240030700 

AUTO INADMITE 

 

CONSTANCIA. A Despacho del señor Juez, el anterior proceso recibido de 

reparto para resolver. Santiago de Cali, abril 04 de 2024. 

La Secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto No.789 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ha correspondido por reparto la presente demanda verbal de menor cuantía, por 

lo que se hace necesario verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos por 

el artículo 82 del C. G. del P. y de más normas especiales de acuerdo a la 

naturaleza del asunto, para resolver lo pertinente. 

 

Así, una vez revisado formalmente el libelo y sus anexos, se advierte necesaria 

la inadmisión de la demanda (artículo 90 ibídem) como quiera que adolece de 

los siguientes defectos: 

 

- Deberá aportar el certificado de tradición especial expedido por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos del inmueble. 

 

- Dentro del acápite de los hechos de la demanda deberá aclarar a partir de 

qué momento la demandante comenzó a ejercer actos de señora y dueña 

sobre el bien inmueble objeto de esta acción judicial y en qué consisten 

tales actos. 

 

- De conformidad con las disposiciones previstas en el artículo 82 del 

C.G.P. y ahora con las traídas por el Decreto 806 de 2020, en el acápite 

de notificaciones de la demanda debe indicar el canal digital de la 

demandante. En caso de no poseer correo electrónico deberá informarse 

en este sentido. 

 

- Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que 

conforme al auto inadmisorio de la demanda deben ser subsanados, en un 

solo escrito como mensaje de datos junto con sus anexos a través del 

correo institucional del Juzgado. 

 

- Allegar el certificado catastral, para determinar la cuantía de conformidad 

con el artículo 26 del C.G.P. 

 

- En razón a que del certificado de tradición allegado se desprende que el 

bien que se pretende usucapir soporta una gravamen hipotecario, debe 

procederse conforme la parte final del numeral 5º del artículo 375 del 

CGP. 

 

- En el presente asunto, con la demanda se aportó un poder, que si bien se 

encuentra firmado por quien dice ser FRANCISCO ARIEL REALPE 
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MUÑOZ, no se confirió a través de mensaje de datos, proveniente de la 

cuenta de correo electrónico de la demandante, y en él no se hizo constar 

el correo electrónico del apoderado inscrito en el registro Nacional de 

Abogados, por lo tanto, debía llevar consigo la constancia de presentación 

personal. 

  

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Cali 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, sírvase la parte actora subsanar el defecto advertido, so pena de 

rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
03 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO DE HOY 08 DE ABRIL 

DE 2024 NOTIFICO A LAS PARTES 

EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria. 

Firmado Por:

Jorge Alberto Fajardo Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REF: VERBAL SUMARIO – MÍNIMA CUANTÍA 

DTE: RUBÉN DARÍO JARAMILLO MOSQUERA – C.C. 16778497 

DDO: HOTELES, PARQUEADEROS Y SERVICENTROS “HOPA” S.A.S – NIT. 900477154-8 

           ALLIANZ SEGUROS S.A. – NIT. 86026182-5 

RAD: 76001400300520240022200 

UBIC – 05. PROCESOS DIGITALIZADOS – PROCESOS VERBALES 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 4 de abril de 2024. A 

Despacho del señor Juez la presente subsanación de la demanda para resolver 

sobre su admisión. Sírvase proveer.  

La secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto No. 801 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el presente proceso VERBAL SUMARIO de MÍNIMA CUANTÍA 

de responsabilidad civil contractual, teniendo como demandante al señor 

RUBÉN DARÍO JARAMILLO MOSQUERA, contra la sociedad HOTELES, 

PARQUEADEROS Y SERVICENTROS “HOPA” S.A.S., con domicilio en 

Medellín y ALLIANZ SEGUROS S.A. con domicilio en Bogotá y sucursal en 

Cali, con el objeto de reclamar indemnización de perjuicios  
 

Se observa que se encuentran satisfechos los requisitos formales consagrados 

en los artículos 82 a 84 del Código General del Proceso – C.G.P., en la Ley 

2213 de 2022 y demás normas concordantes. Frente a la solicitud de medidas 

cautelares se procederá a fijar caución conforme a lo dispuesto en el numeral 2º 

del artículo 590 del C.G.P.  

 

Por lo anterior el Juzgado Quinto Civil Municipal de Cali, RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda verbal de mínima cuantía de 

responsabilidad civil contractual interpuesta por el señor RUBÉN DARÍO 

JARAMILLO MOSQUERA, contra la sociedad HOTELES, 

PARQUEADEROS Y SERVICENTROS “HOPA” S.A.S., y ALLIANZ 

SEGUROS S.A., por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días, previa NOTIFICACIÓN de 

conformidad con los artículos 290 a 293 del C.G.P o Ley 2213 de 2022. 

Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 

proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándoles que en colaboración 

con la administración de justicia, en las respectivas comunicaciones deberá 

informarse a la contraparte que la atención judicial es principalmente virtual y 

la atención al ciudadano se llevará a cabo en el teléfono (602) 8986868 ext. 

5052 y 5053 y correo electrónico: j05cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: Previo a dar trámite a la solicitud de la medida cautelar, se 

procederá a FIJAR caución conforme a lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 

590 del C.G.P. Se FIJA como caución la suma de $2.938.250 M/Cte., la cual 

mailto:j05cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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deberá ser prestada por la parte demandante, en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente auto.  

 

CUARTO: RECONOCER personería al abogado JUAN JOSÉ 

LIZARRALDE VILLAMARÍN, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 1.144.032.328, portador de la T.P. No. 236.056 del C.S. de la J., para 

que actúe en los términos y para los efectos del poder conferido por el extremo 

demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
04 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO DE HOY 8 DE ABRIL DE 

2024 NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria. 

Firmado Por:

Jorge Alberto Fajardo Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS CC. 16.581.299 

DEMANDADO: ADALBERTO PULGARIN MARTINEZ CC. 16.231.490 

RADICACION: 76001400300520230077500 

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN COSTAS 

UBICACIÓN: EGRESOS SEGUIR PENDIENTES EJECUCION 2024 

 

EL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, procede a liquidar las 

Costas a que fue condenada la parte demandada ADALBERTO PULGARIN 

MARTINEZ CC. 16.231.490, y en favor de CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS 

CC. 16.581.299, dentro del presente proceso ejecutivo 

                                                  

AGENCIAS EN DERECHO $1.500.000.oo 

TOTAL $1.500.000.oo 

 

 

Santiago de Cali, abril 04 de 2024. 

                                                 

La secretaria,    

 

 
 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 
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INFORME SECRETARIAL.  A despacho del Señor Juez el expediente con 

liquidación de costas procesales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, abril 04 de 2024. 

La secretaria,    

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto No.804 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024)  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, procede el suscrito a impartir 

aprobación a la liquidación de las costas practicada por la secretaria del Despacho. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, RESUELVE: 

   

PRIMERO: De conformidad con el Artículo 366 numeral 5 del Código General del 

Proceso – C.G.P., SE APRUEBA en todas y cada una de sus partes la anterior 

liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
03 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO DE HOY 008 DE ABRIL DE 

2024 NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria. 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Alberto Fajardo Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Cali - Valle Del Cauca
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REF:  EJECUTIVO  

Demandante: MULTIACTIVA EL ROBLE, ENTIDAD COOPERATIVA “MULTIROBLE” NIT 890.303.438-2 

Demandado: WALTER ARTURO ARCILA C.C. 19.176.342 

RAD: 76001400300520230045600 

UBIC – EGRESOS PENDIENTE EJECUCION 2024 

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

EL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, procede a liquidar 

las Costas a que fue condenada la parte demandada WALTER ARTURO 

ARCILA COLLAZOS C.C. 19.176.342, y en favor de MULTIACTIVA EL 

ROBLE, ENTIDAD COOPERATIVA “MULTIROBLE” NIT 890.303.438-

2,, dentro del presente proceso ejecutivo 

                                                  

AGENCIAS EN DERECHO $2.594.000.oo 

TOTAL $2.594.000.oo 

 

 

Santiago de Cali, abril 04 de 2024. 

                                                 

La secretaria,    

 

 
 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 
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INFORME SECRETARIAL.  A despacho del Señor Juez el expediente con 

liquidación de costas procesales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, abril 04 

de 2024. 

La secretaria,    

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto No.803 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024)  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, procede el suscrito a impartir 

aprobación a la liquidación de las costas practicada por la secretaria del 

Despacho. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, RESUELVE: 

   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, procede el suscrito a impartir 

aprobación a la liquidación de las costas practicada por la secretaria del 

Despacho. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, RESUELVE: 

   

PRIMERO: De conformidad con el Artículo 366 numeral 5 del Código 

General del Proceso – C.G.P., SE APRUEBA en todas y cada una de sus 

partes la anterior liquidación de costas. 

 

SEGUNDO: Comunicar EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros por 

concepto de pensión hasta el 30% de lo que perciba el señor o Walter Arturo 

Arcila Collazos, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.176.342, 

quien se encuentra afiliado y cuyo pagador es la Administradora Colombiana 

de Pensiones - Colpensiones. Comuníquese lo anterior, limitando la medida 

en la suma de $51.000.000,ooCOP. 

 

Que el Juzgado Quinto Civil Municipal de Cali, mediante Auto interlocutorio 

No. 735 de marzo 20 de 2024, dispuso ORDENAR SEGUIR ADELANTE 

CON LA EJECUCIÓN, ordenando el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de dicha medida sobre los 

bienes de propiedad de la parte demandada.  

 

Como consecuencia, el proceso de la referencia fue remitido a los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, de conformidad con los 

Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

septiembre 05 de 2013 y una vez dado cumplimiento a lo dispuesto por el 

Acuerdo PCSJA17-106778 del 26 de mayo de 2017, modificado por el 

Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018. 

 

Por lo anterior, sírvase depositar en la cuenta de depósitos judiciales del 

Banco Agrario de Colombia a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Cali, en la cuenta número 760012041700, los dineros retenidos 
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y que posea a cualquier título posea WALTER ARTURO ARCILA 

COLLAZOS C.C. 19.176.342. 

 

Sírvase proceder de conformidad dando cumplimiento a la orden comunicada 

mediante auto No.1854 de julio 14 de 2023.Remítase la presente providencia 

a las reseñadas entidades para que acaten la orden judicial aquí dispuesta. 

 

La entidad anteriormente mencionada deberá dar cumplimiento a lo ordenado 

en este auto conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022: 

“Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 

del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes 

judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

Así mismo, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad 

de esta decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado 

en la parte inferior del presente documento. 

 

TERCERO: AGREGAR el escrito allegado por la apoderada de la parte 

actora, mediante el cual adjunta liquidación de crédito para que obre y conste 

dentro del expediente y para ser tenida en cuenta en el momento procesal 

oportuno en los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
03 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO DE HOY 08 DE ABRIL DE 

2024 NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria. 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Alberto Fajardo Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005



Cali - Valle Del Cauca
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REFERENCIA:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE:  MANUEL JOSÉ SEPÚLVEDA CELIS 

DEMANDADO:    DIANA JULIETH BONILLA TORRES Y WILSON MONTOYA RESTREPO 

UBICACIÓN:        05. PROCESOS DIGITALIZADOS- PROCESOS VERBALES 

RADICACIÓN:     760014003005-2022-00299-00 
SENTENCIA 
 

 

Sentencia No. 0093  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cinco (5) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

I.- OBJETO DEL PRONUNICIAMIENTO 

 

Anunciado el sentido del fallo absolutorio en la audiencia celebrada el pasado 

19 de marzo de 2024, se encuentra a Despacho el presente proceso verbal de 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL adelantado por el 

señor MANUEL JOSÉ SEPÚLVEDA CELIS, quien actúa mediante 

apoderado judicial, frente a los señores DIANA JULIETH BONILLA TORES 

y WILSON MONTOYA RESTREPO, para decidir en sentencia de fondo, una 

vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal de nulidad 

alguna que invalide lo actuado. 

 

II. ANTECEDENTES. 

 

1. LA DEMANDA. 

 

1.1. HECHOS: 

 

1.1.1. La parte actora en el líbelo introductorio aduce que, el día 11 de diciembre 

de 2021 en la carrera 108 con calle 18 en la Avenida Cañasgordas de la ciudad 

de Santiago de Cali ocurrió un accidente de tránsito en el que colisionaron los 

vehículos identificados con placas VCZ-979 de servicio público de propiedad 

del demandante, y el vehículo de placas WHU-162 de servicio público 

conducido por el demandado Wilson Montoya Restrepo y de propiedad de la 

señora Diana Julieth Bonilla Torres. 

 

1.1.2. Que el agente de tránsito que atendió el accidente levantó informe policial 

No. 001397587 de fecha 11 de diciembre de 2021, en el cual determinó como 

hipótesis que la responsabilidad del mismo era del conductor del vehículo tipo 

camión de placas WHU-162 ‘código 134, dar marcha atrás, sin tener las 

debidas precauciones’. 

 

1.1.3. Que con ocasión al aludido accidente, el demandante incurrió en una serie 

de gastos para reparar el vehículo de placas VCZ-979 y dejó de percibir 

ingresos, ya que mientras que el taxi estuvo en reparación en el taller mecánico, 

dejó de trabajar entre los días 12 al 18 de diciembre de 2021, lo que el 

demandante presenta como perjuicios materiales a título de lucro cesante y daño 

emergente. 
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Lo anterior informa que, por concepto de lucro cesante dejó de percibir 

diariamente el monto de $100.000 mcte por cada día como explotación 

económica del vehículo, para un total de $700.000 mcte.  

 

Y por concepto de daño emergente, aportó factura de venta No. 0100 de fecha 

18 de diciembre de 2021 emitida por el Taller Giraldo Aliado – Jhon Fred 

Giraldo, por valor de $2’700.000 mcte. 

  

1.1.4. Informó que el día 11 de febrero de 2022 se llevó a cabo audiencia de 

conciliación extrajudicial, en donde se citó a los demandados aquí referenciados 

en pro de buscar un acuerdo de reconocimiento y pago de la indemnización de 

daños y perjuicios ocasionados al actor en virtud del accidente de tránsito 

acaecido el día 11 de diciembre de 2021, sin embargo, adujo que los señores 

Bonilla Torres y Montoya Restrepo no comparecieron y por ello el Centro 

Nacional de Conciliación emitió la constancia de inasistencia a la audiencia No. 

CA-035771 de fecha 11 de febrero de 2022. 

 

Por lo tanto, procedió a instaurar la presente acción ordinaria, elevando las 

siguientes, 

 

1.2. PRETENSIONES: 

 

Como pretensiones de la demanda, solicitó que,  

 

“PRIMERA. Sírvase su señoría declarar civil y solidariamente responsables a 

los señores WILSON MONTOYA RESTREPO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 6550881 y DIANA JULIETH BONILLA TORRES, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 16 449 190, respecto de los daños y perjuicios 

ocasionados al demandante MANUEL JOSÉ SEPÚLVEDA CELIS, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 93 373 789 con fundamento en la culpa 

originada en el accidente de tránsito ocurrido el día 11 de diciembre del año 

2.021, en el sitio de la carrera 180 con calle 18, avenida Cañasgordas, de la 

ciudad de Santiago de Cali Valle. SEGUNDA. Se condene a los demandados 

al pago de las indemnizaciones por daños y perjuicios, respecto al daño 

emergente y lucro cesante sufridos por el demandante, los cuales se determinan 

de la siguiente forma; 2.1. DANOS MATERIALES. 2.1.1. LUCRO CESANTE; 

Por concepto de los (7) días, que van desde el día (12) de diciembre hasta el 

día (18) de diciembre del año 2021, representados en la imposibilidad de poder 

ejercer la explotación económica del vehículo taxi de servicio público que fue 

objeto de los daños materiales, días en los cuales no pudo laborar como 

motorista del mismo, dejando de percibir el valor de SETECIENTOS MIL 

PESOS MQCTE ($700.000), a razón de $100.000) por cada día no laborado, 

teniendo en cuenta un ingreso promedio diario de ingreso de ($100.000). 2.1.2 

DANO EMERGENTE DAÑO MATERIAL; El demandante en calidad de 

propietario del vehículo automotor de placas VCZ-979 tuvo que sufragar l0s 

valores de los daños, Por concepto de DANO EMERGENTE, 2.1.2.1. Por 

concepto del valor o costo, reparación de los daños materiales del vehículo 
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automotor, el valor de ($6.141.956), que el demandante tuvo que sufragar. De 

manera concreta el demandante tasa sus perjuicios materiales, tanto del daño 

emergente y lucro cesante en el valor total de SEIS MILLONES 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

SIES PESOS MCTE ($6.841.956) aproximadamente y por cualquier otro valor 

que resultare probado dentro del proceso por dicho concepto. TERCERA. 

Condenar a los demandados al pago de cualquier otro valor que llegare a 

resultar probado dentro del proceso por concepto de daños y perjuicios 

materiales, daño emergente y lucro cesante a favor del demandante. CUARTA. 

Que los valores de las indemnizaciones a pagar por los demandados se 

actualicen teniendo en cuenta la pérdida del poder adquisitivo del peso 

colombiano desde el día (19) de DICIEMBRE de 2.021 Y hasta la fecha en que 

se efectué el pago definitivo de las obligaciones objeto de condena.” 

 

2. CONTESTACIÓN DE LOS DEMANDADOS. 

 

Los demandados señores Wilson Montoya Restrepo y Diana Julieth Bonilla 

Torres, fueron emplazados y comparecieron a través de curador ad litem, quien 

manifestó en su contestación que, 

 

2.1. En efecto había acontecido el accidente, ya que dentro del expediente 

obraba prueba en tal sentido. 

 

2.2. Que el daño emergente y lucro cesante debía ser probado al interior del 

proceso. 

 

2.3. Que además debía probarse si en efecto los demandados no habían 

comparecido a la audiencia de conciliación extrajudicial.  

 

Y, frente a las pretensiones elevadas en la demanda, manifestó que se atenía a 

lo que resultara probado en el proceso.  

 

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

1. La demanda fue repartida a esta dependencia judicial el 29 de abril de 2022, 

la cual fue admitida mediante auto interlocutorio No. 805 de fecha 2 de junio 

del mismo año. 

 

2. La parte demandada se encuentra notificada de conformidad con el artículo 

293 del Código General del Proceso y le fue nombrado curador ad litem, quien 

se notificó de la existencia del presente proceso el día 2 de agosto de 20231, 

contestando dentro del término legalmente otorgado (10 días), no propuso 

excepciones de mérito. 

 

3. El Juzgado procedió a fijar fecha para audiencia de que trata el artículo 392 

del Estatuto Procesal para ser llevada a cabo el día 10 de octubre de 2023. En 

                                                      
1 Véase folio 1 del PDF16ActaNotificaCurador202200299. 
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ella se intentó la conciliación, se decretaron las pruebas y se ordenó recepcionar 

de forma oficiosa el testimonio del agente tránsito Giovanni Álvarez, para el día 

29 de noviembre de 2023, la cual fuera reprogramada con ocasión a una 

asamblea informativa adelantada por el Sindicato de Industria Asonal SI. 

 

En tal diligencia, no se hizo presente el mencionado agente de tránsito y por ello 

se fijó nueva fecha de audiencia para el día 19 de marzo de 2024. 

 

4. En tal diligencia se abordó la declaración del testigo en mención y después 

de escuchar las alegaciones finales, se dictó el sentido del fallo de forma 

favorable a las pretensiones, ello en virtud de lo dispuesto en el inciso 3° 

numeral 5° del artículo 373 del CGP. 

 

Así las cosas, rituada como se encuentra la instancia, procede este Despacho a 

resolver lo de su cargo, previas las siguientes, 

 

IV. CONSIDERACIONES. 

 

1. CONTROL DE LEGALIDAD. 

 

Efectuado el control de legalidad dentro del presente asunto, advierte el 

Despacho que no hay causal de nulidad que deba declararse o ser puesta en 

conocimiento de las partes de conformidad con los artículos 132 y siguientes 

del Código General del Proceso.  

 

2. PRESUPUESTOS PROCESALES. 

 

Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten 

decidir el fondo de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan 

la constitución y desarrollo formal y válido de la relación jurídico procesal y se 

concretan en: competencia, capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer y demanda en forma. 

 

La competencia en este caso depende tanto por el valor total de las pretensiones, 

como por el domicilio de la parte demandada, tal como lo establece el artículo 

18 del Código General del Proceso.  

 

Tanto demandante como demandado tienen capacidad para ser parte y 

comparecer al proceso, por tratarse el demandante de una persona natural, 

mayor de edad, que se encuentra ejerciendo su derecho de postulación a través 

de mandatario judicial y la parte demandada, quienes igualmente son personas 

naturales, mayores de edad, que acuden al proceso por intermedio de curador 

ad litem, quien es abogado, en ejercicio de sus funciones. 

  

En cuanto al presupuesto de demanda en forma, se avizora que se satisfacen los 

requisitos recabados por los artículos 82, 83 y 84 del Código General del 

Proceso, pues tanto el petitum como la causa petendi se encuentran expuestos, 
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delimitados y se acompañan los anexos de rigor. 

 

3. LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. 

 

Este aspecto sustancial de la relación jurídico material en este evento no acusa 

ninguna deficiencia como quiera que al proceso han sido convocadas las 

personas que intervinieron en el desarrollo de los hechos que dieron inicio al 

presente proceso, recuérdese que “(...) la legitimación en causa, que la ostenta 

el demandante cuando es legalmente el titular del derecho subjetivo que invoca, 

y el demandado cuando la ley lo enseña como la persona obligada a ejecutar la 

prestación correlativa al derecho del demandante, no es un presupuesto procesal, 

sino uno de los requisitos de mérito o condiciones de la acción indispensable para 

la prosperidad de ésta.”2 

 

4. NATURALEZA DE LA PRETENSIÓN. 

 

No remite duda alguna que, tratándose de responsabilidad civil extracontractual 

por accidente de tránsito, se debe remitir a la presunción de responsabilidad, lo 

que quiere decir que quien reclama solo debe acreditar los hechos que 

determinaron el ejercicio de la actividad peligrosa, el perjuicio sufrido, así como 

la relación de causalidad, esto es, hecho, daño y nexo causal. 

 

Tradicionalmente se ha aceptado con apego a los postulados del artículo 2341 

del Código Civil, el cual reza que “el que ha cometido un delito o culpa, que ha 

inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena 

principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido” y demás normas 

que la regulan, que la responsabilidad civil extracontractual se encuentra 

orientada por tres elementos admitidos por la doctrina y la jurisprudencia, a 

saber: culpa del demandado; daño sufrido por el demandante y relación de 

causalidad entre ésta y aquélla. De allí que quien la aduce esté obligado no sólo 

a afirmar la presencia de tales elementos, sino a demostrar los hechos que lo 

sustentan. Ocurre, no obstante, que existen determinados casos en que la 

responsabilidad se presume, lo que acontece en el ejercicio de las calificadas 

como actividades peligrosas y que por sí implican riesgos, como en el de la 

dirección y movimiento de una máquina con la cual se causa un accidente que 

ocasiona perjuicio a un tercero3. 

 

En punto de este aspecto, la Corte Suprema de Justicia, ha considerado lo 

siguiente: “…Esta Sala ha sido categórica en resaltar que la responsabilidad 

derivada de la ejecución de labores peligrosas, se asienta en la teoría del riesgo 

y no en la culpa, aun cuando frente al autor del daño, se reitera, haya señalado, 

indistintamente, que sobre él reposa una “presunción de culpa”, siendo en 

realidad una “presunción de responsabilidad”, en tanto que para desvirtuarla, 

impone acreditar exclusivamente la “causa extraña” (hecho de la víctima, o de 

un tercero, la fuerza mayor o el caso fortuito), mas no exige probar que se obró 

                                                      
2 Sentencia SC094 de 1995. 
3 Providencia contenida en acta No. 151 de fecha 21 de noviembre de 2023, dentro del expediente 013-2019-00212-02. Magistrado Ponente: 

César Evaristo León Vergara. 
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con esmero, prudencia y meticulosidad, aspectos típicos para refutar un error 

en la conducta (culpabilidad). Siempre, para la Sala, la exoneración queda 

reducida al terreno de la causalidad en el marco del artículo 2356. (…) Así, 

según lo anotado, por razones de justicia y de equidad, se impone interpretar 

el artículo 2356 ejúsdem, como un precepto que entraña una presunción de 

responsabilidad, pues quien se aprovecha de una actividad peligrosa que 

despliega riesgo para los otros sujetos de derecho, debe indemnizar los daños 

que de él se deriven…Aceptar la mencionada presunción como si se tratara de 

suposición de culpa, implicaría probar primero la conducta antijurídica, el 

daño, el nexo causal, y posteriormente, la imputabilidad como presupuesto 

para la culpabilidad, revictimizando a la parte afectada con la conducta 

dañosa, puesto que la obligaría a demostrar en los casos de actividades 

peligrosas, muchos más elementos de los que cotidianamente se requieren en 

este tipo de responsabilidad. En ninguna de las decisiones anteriores se ha 

exigido en torno al canon 2356, demostrar el elemento culpa. Por tanto, para 

que el autor del menoscabo sea declarado responsable de su producción, 

tratándose de labores peligrosas, sólo le compete al agredido acreditar: el 

hecho o conducta constitutiva de la actividad peligrosa, el daño y la relación 

de causalidad entre éste y aquél…Por consiguiente, esa presunción no se 

desvirtúa con la prueba en contrario, argumentando prudencia y diligencia, 

sino que por tratarse de una presunción de responsabilidad, ha de demostrarse 

una causal eximente de reparar a la víctima por vía de la causa extraña no 

imputable al obligado o ajena jurídicamente al agente, esto es, con hechos 

positivos de relevante gravedad, consistentes en: la fuerza mayor, el caso 

fortuito, causa o hecho exclusivo de la víctima, el hecho o la intervención 

de un tercero4.  

 

Además, tratándose de actividades peligrosas concurrentes, el órgano de cierre 

ordinario ha expuesto que, “De ahí, que cuando concurren roles riesgosos en 

la causación del daño, tampoco resulta congruente aludir a la compensación 

de culpas, sino a la participación concausal o concurrencia de causas. Y ello, 

no puede ser de otro modo, por cuanto demostrada la conducta, el 

comportamiento o la actividad peligrosa como primer elemento, establecido el 

daño como requisito consecuencial, y comprobado el vínculo de causalidad 

entre la acción y el resultado, el agente únicamente puede exonerarse 

demostrando causa extraña; de manera que a éste, no le basta justificar 

ausencia de culpa sino la ruptura del nexo causal para liberarse de la 

obligación indemnizatoria”5. (Resaltado del Juzgado.) 

 

Ergo, teniendo en cuenta las matices del caso en consideración, donde los que 

participaron en la ocurrencia del hecho o accidente ejercían actividades 

peligrosas, por conducir ambos un vehículo, se impondrá abordar el estudio de 

la concurrencia de actividades peligrosas, donde la consecuencia jurídica, de 

acreditarse la participación del lesionado en el hecho dañoso, sería la 

disminución del porcentaje de la condena a imponer al demandado de acuerdo 

al grado de incidencia que haya tenido su conducta en la producción del hecho 

                                                      
4 SCJ SC Sentencia del 20 de septiembre de 2019, Magistrado Ponente. Luis Armando Tolosa Villabona. 
5 SCJ SC Sentencia del 20 de septiembre de 2019, Magistrado Ponente. Luis Armando Tolosa Villabona. 
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dañoso, sin que eso quiera decir que en estos asuntos le sea aplicable el régimen 

de la culpa probada que trata el artículo 2341 del C.C., pues la Corte Suprema 

de Justicia ha dicho reiteradamente que “existiendo roles riesgosos, no hay 

lugar a una responsabilidad con culpa probada o de neutralización de culpas, 

sino de una participación concausal o concurrencia de causas, por cuanto una 

actividad peligrosa no deja de serlo por el simple hecho de ser protagonista 

con otra acción de la misma naturaleza.”6   

 

Por ello, de forma clara, el Alto Tribunal, frente al tópico de ‘la culpabilidad’ 

estableció que:  

 

“Cuando el daño se origina en una actividad de las estimadas peligrosas, la 

jurisprudencia soportada en el artículo 2356 del Código Civil ha adoctrinado 

un régimen conceptual y probatorio especial o propio, en el cual la culpa se 

presume en cabeza del demandado bastándole a la víctima demostrar el hecho 

intencional o culposo atribuible a éste, el perjuicio padecido y la relación de 

causalidad entre éste y aquél. La presunción, bajo ese criterio, no puede ceder 

sino ante la demostración de una conducta resultante de un caso fortuito, fuerza 

mayor, o de la ocurrencia de un hecho extraño como la culpa exclusiva de la 

víctima o culpa de un tercero, con el propósito de favorecer a las víctimas de 

accidentes en donde el hombre utilizando en sus labores fuerzas de las que no 

siempre puede ejercer control absoluto, son capaces de romper el equilibrio 

existente, y como secuela colocan a las personas o a los coasociados bajo el 

riesgo inminente de recibir lesión.  

 

Tratándose de accidente de tránsito producido por la colisión de dos 

automotores, cuando concurren a la realización del daño, la jurisprudencia ha 

postulado que estando ambos en movimiento, estarían mediados bajo la órbita 

de la presunción de culpas. No obstante, en el caso presente quedó claramente 

demostrado el real efecto nocivo de la actividad peligrosa desarrollada por el 

conductor del taxi, al punto que resultó determinante en la ocurrencia del 

accidente, quedando al margen de toda prueba la incidencia de la actividad 

desarrollada por la conductora de la motocicleta; esto es, su conducta en la 

ejecución del daño resultó intrascendente, relevando de esta forma a la Corte 

de efectuar cualquier análisis respecto de su comportamiento. 

 

La concurrencia de las dos actividades peligrosas en la producción del hecho 

dañoso y el perjuicio, en nada obsta para que la parte demandante, acudiendo 

a las reglas generales previstas en el artículo 2341 del Código Civil, pruebe la 

culpa del demandado, como aquí ocurrió.” (Subrayado del Despacho).  

 

Se insiste que, no debe perderse de vista que los presupuestos axiológicos de la 

acción incoada obedecen a un desarrollo jurisprudencial y doctrinario, que a la 

postre se resumen: 

 

“La responsabilidad civil, bien sea la contractual o la aquiliana, requiere que 

                                                      
6 Sentencia SC2111 del 2021, Corte Suprema de Justicia. 
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el demandante demuestre tres presupuestos axiológicos: el hecho, el daño y el 

nexo de causalidad. Sin embargo, tratándose de la responsabilidad 

contractual, es necesario acreditar la relación entre esos supuestos y la 

ejecución de un contrato válidamente celebrado.”7 (Subrayado del Despacho). 

 

En suma la Corte Suprema de Justicia ha dejado decantado que, “… deben 

encontrarse acreditados en el proceso los siguientes elementos: una conducta 

humana, positiva o negativa, por regla general antijurídica; un daño o 

perjuicio, esto es, un detrimento, menoscabo o deterioro, que afecte bienes o 

intereses lícitos de la víctima, vinculados con su patrimonio, con los bienes de 

su personalidad, o con su esfera espiritual o afectiva; una relación de 

causalidad entre el daño sufrido por la víctima y la conducta de aquel a quien 

se imputa su producción o generación; y, finalmente, un factor o criterio de 

atribución de la responsabilidad, por regla general de carácter subjetivo y 

excepcionalmente de naturaleza objetiva.”8 

 

3. PROBLEMA JURÍDICO. 

 

Según las pretensiones enervadas por el actor y el material probatorio allegado 

al proceso, el problema jurídico que abordará el Despacho se confina a verificar 

si en el plenario están o no demostrados irrefragablemente los presupuestos 

axiológicos para que se configure la responsabilidad civil extracontractual en 

cabeza de los demandados, y de resultar positivo, determinar si las pretensiones 

enarboladas en el líbelo introductorio cuentan con el suficiente haz o soporte 

probatorio para ser accedidas favorablemente. 

 

V. CASO BAJO ESTUDIO 

 

La demanda, como es sabido, constituye la pieza cardinal del proceso, pues es allí 

donde el actor concreta su pretensión y enuncia los hechos que le sirven de 

fundamento. En ella se mide la tutela jurídica reclamada, y de alguna manera, 

según lo dice la doctrina, constituye un proyecto de sentencia que el demandante 

le presenta al juez. De ahí que por ley esté sometida a una serie de exigencias que 

no obedecen a un criterio meramente formalista, sino a la necesidad de revestirla 

de la precisión y claridad necesarias para tal fin, porque tampoco puede olvidarse 

que la demanda en forma se instituye como uno de los presupuestos procesales. 

 

Con base en lo determinado en ella ejerce el demandado su derecho a la defensa, 

y conoce el fallador los límites en los que ha de discurrir su actuar para la 

definición del litigio, límites que por lo mismo no le es permitido desbordar sin 

riesgo de adoptar una determinación incongruente con lo discutido en él. Empero 

debe hacerse hincapié en que los demandados, quienes acudieron a través de 

curador ad litem no se opusieron a las pretensiones ni elevaron excepciones de 

fondo. 

 

Así es como al descender al caso sub examine, se advierte de forma inaugural 

                                                      
7 Sentencia del 15 de junio de 2021, Tribunal Superior de Medellín.  
8 Corte Suprema de Justicia, sentencia sustitutiva de 16 de septiembre de 2011, expediente 2005-00058. 
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que el demandante señor Manuel José Sepúlveda Celis pretende que, se 

configure la responsabilidad civil en cabeza de los demandados señores Diana 

Julieth Bonilla Torres y Wilson Montoya Restrepo respecto de los daños y 

perjuicios que le fueron ocasionados en razón del accidente de tránsito 

acaecido el día 11 de diciembre de 2021 en la carrera 180 con calle 18 de la 

ciudad de Santiago de Cali. 

 

A efectos de dar respuesta al primer interrogante, mismo que fuera planteado 

en el acápite respectivo, debe el Despacho optar de forma primaria por hacer 

ahínco en que los presupuestos axiológicos sobre los cuales se funda la acción 

incoada, reposan normativamente en las consignas del artículo 2341 del 

Código Civil, el cual reza que “el que ha cometido un delito o culpa, que ha 

inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena 

principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido”, así pues ello 

significa que los tres elementos admitidos por la jurisprudencia y la doctrina 

bajo los cuales se rige la presente acción son, el hecho antijurídico, el daño y 

el nexo causal o relación de causalidad que debe existir entre ellos. 

 

Frente al primer presupuesto axiológico hecho antijuridico, el Despacho 

encuentra probado que el día 11 de diciembre de 2021 ocurrió un accidente de 

tránsito en la carrera 180 con calle 18 de la ciudad de Cali en el cual se vieron 

involucrados dos vehículos, el primero es un automotor tipo taxi, de servicio 

público, marca Hyundai de placas VCZ-979 de propiedad del demandante señor 

Manuel José Sepúlveda Celis y el segundo, es un auto tipo camión de estacas 

marca JAC de placas WHU-162, el cual era conducido por el demandado señor 

Wilson Montoya Restrepo y de propiedad de la demandada señora Diana Julieth 

Bonilla Torres.  

 

Frente a ello, el demandante al contestar el interrogatorio de parte que le hiciera 

el Despacho el día 10 de octubre de 20239, se ratificó en lo informado en la 

demanda, y añadió que, “(0:07:55) siendo en promedio las 12:30 pm - 1:00 pm 

estoy saliendo de una unidad que se llama Altos de Pance en la carrera 180, 

salgo a tomar la avenida principal que es la Cañasgordas, adelante de mi hay 

un camión, me ubico en la parte posterior del carro tratando de hacer el pare 

esperando que el señor saliera a tomar la vía principal, y de un momento 

inesperado a otro siento que el carro se sube a mi carro, me estrelló el carro 

de una forma que no le encuentro explicación; lo que el señor me explica es que 

él por meter primera metió fue reversa y se me trepó en el carro y me le 

ocasionó los daños descritos en la demanda.” 

 

De tal situación dejó constancia el agente de tránsito señor Giovanni Alberto 

Álvarez Valencia, identificado con placa de agente No. 198 de la Secretaría de 

Movilidad de Santiago de Cali, mediante informe de tránsito No. 00139758710.  

 

Es decir que se cuenta con prueba documental para acreditar el aludido 

presupuesto, prueba que además resulta ser idónea para acreditar tal tópico, ello 

                                                      
9 Véase archivo en formato mp4 obrante y catalogado como 22AudienciaInicial202200299. 
10 Véase folio 16 al 18 del PDF 01DemandaAnexos202200299. 
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en virtud de lo dispuesto en el artículo 244 del CGP, el cual dispone que “es 

auténtico un documento cuando existe certeza sobre la persona que lo ha 

elaborado, manuscrito, firmado, o cuando exista certeza respecto de la persona 

a quien se atribuya el documento. Los documentos públicos y los privados 

emanados de las partes o de terceros, en original o en copia, elaborados, 

firmados o manuscritos, y los que contengan la reproducción de la voz o de la 

imagen, se presumen auténticos, mientras no hayan sido tachados de falso o 

desconocidos, según el caso. (…)” (Subrayado fuera de texto). Por lo que se 

impone extraer del expediente la prueba documental a la cual se hace alusión: 
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Frente a la prueba del hecho generador del ‘daño’, debe detenerse la instancia a 

precisar que respecto de la prueba documental titulada informe de tránsito, no 

fue enarbolada ninguna tacha o desconocimiento del mismo, según las formas 

previstas en los artículos 269 al 272 del estatuto adjetivo que nos rige, por el 

contrario, el agente de tránsito Giovanni Álvarez, quien compareció a la 

continuación de la audiencia de instrucción y juzgamiento adelantada el día 19 

de marzo de 202411 y al indagarse sobre si reconocía el documento multi 

mencionado, respondió que: “(10:12) si su señoría, el informe, me ratifico, es 

mi letra, fui yo quien lo elaboró (…) el caso ocurrió sobre las 2:00pm y sobre 

ese mismo lugar se atendió (…) fue en la zona municipal, vía privada, en un 

tramo de vía por ser una intersección, era un día lluvioso según lo veo aquí en 

el informe, es recto, plano, con andenes, es una vía de doble sentido vial, de 

una sola calzada, de dos carriles, en asfalto, en buen estado, húmeda, se 

evidencian los sentidos viales de dicha vía, por las flechas de los sentidos, 

visibilidad normal.” (Subrayado del Juzgado). 

 

De modo que puede arribarse sin elucubración alguna que, el primer elemento 

se tiene por probado y satisfecho positivamente, en virtud a los diferentes 

medios probatorios que fueron postulados y evacuados. 

 

Ahora bien, frente al segundo elemento relativo al daño, se tiene por probada la 

existencia del mismo. Nótese que, en el escrito introductorio el demandante 

adujo que a raíz del accidente se causaron daños a su vehículo identificado con 

placas VCZ-979 en el capó, daños en cubierta superior depurador AI, en 

cubierta inferior AI, en cubierta rejilla cowl izquierda, daños en el sensor de 

velocidad. Lo cual fue confrontado por la instancia mediante interrogatorio de 

parte realizado al actor el día 10 de octubre de 202312, quien indicó “(0:10:29) 

los daños que se ocasionaron, claro como el camión de él es grande, mi carro 
                                                      
11 Véase archivo en formato mp4 obrante y catalogado como 36Audiencia202200299. 
12 Véase archivo en formato mp4 obrante y catalogado como 22AudienciaInicial202200299. 
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es un carro pequeño, le dañó toda la parte frontal, lo que fue la persiana, el 

capó, la rejilla de la parte posterior unos elementos del motor que también se 

dañaron y los repuestos que van internamente, un sensor y otras cosas que van 

allí en posición delantera del motor.” 

 

Adicionalmente, para probar tal hecho el actor postuló como pruebas 

documentales el informe de tránsito que fue esbozado en delantera, en donde se 

puede observar que le guarda de tránsito Giovanni Alberto Álvarez consignó 

que al vehículo de placas VCZ-979 de propiedad del demandante se le causaron 

los siguientes daños: 

 
Prueba documental que tal como se dejó visto en delantera, fue ratificada en 

audiencia de instrucción y juzgamiento de fecha 19 de marzo de 2024 por su 

suscriptor, el agente de tránsito Giovanni Álvarez. 

 

En relación con la prueba documental denominada, factura de venta No. 0100 

fecha 18 de diciembre de 202113, en la cual el Taller Giraldo Aliado certifica 

que al vehículo aludido se le causaron los siguientes daños: 

 
                                                      
13 Véase folio 22 del PDF 01DemandaAnexos202200299. 
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Daños que, en efecto coinciden con los relatados en el líbelo rector por el 

demandante. 

 

En suma, le sirve de fundamento a tal elemento configurador de la acción -el 

daño-, la prueba testimonial14 practicada al señor Jhon Fred Giraldo Grisales, 

quien al indagarse sobre los hechos a los que se contrae la demanda manifestó 

que, “(0:08:53) él me trajo el vehículo al taller y ya lo valoramos, lo 

organizamos, se le cambió el capó, la rejilla torpedo, el depurador del aire 

acondicionado, el superior, el inferior, se le cambió un sensor, la cubierta 

bómper en la parte de arriba y se hizo el trabajo de lámina y pintura. (…) 

 

(0:10:56) El despacho además le solicitó al testigo Jhon Fred Giraldo que 

describiera los daños que había presentado el automotor de propiedad del 

demandante, a lo que el testigo respondió: “(0:10:09) el Hyundai i10 de don 

Manuel tenía el capó dañado pues porque un camión echando reversa lo dañó, 

le dañó el capó, el sensor, las rejillas torpedo, lo del aire, el depurador del aire, 

el sensor y parte de arriba del bómper.” 

 

(0:10:41) Al preguntarle el despacho al testigo si el mismo día del accidente él 

había atendido el automotor, respondió que: “(0:10:49) cuando lo atendió el 

guarda, él inmediatamente salió para el taller, ya que el carro así no podía 

trabajar.” 

 

Finalmente, el Juzgado le puso de presente al testigo el folio 22 del 

PDF01DemandaAnexos202200299, es decir, la factura de venta No. 0100 para 

que informara si reconocía la misma, quien afirmó que: “(0:15:24) si, está es 

la factura de mi taller, claro.” 

 

Con lo anterior, se tiene que la prueba documental denominada factura de venta 

No. 0100 fecha 18 de diciembre de 2021 no fue tachada de falsa o desconocida 

por su suscriptor; por el contrario, el aludido testigo ratificó la información allí 

contenida, confirmado que él había generado la misma y que eran ciertos los 

daños que le fueron ocasionados al vehículo tipo taxi de propiedad del 

demandante de placas VCZ-979.  

 

De modo que, frente al aludido tópico15 existen 2 tipos de medios probatorios 

que fueron efectivos, estos son, por un lado, la prueba documental de informe 

de tránsito 00139758716 y la factura de venta No. 010017; y por otra parte, la 

prueba testimonial18 practicada a los señores Giovanni Álvarez y Jhon Fred 

Giraldo, con lo que fueron ratificadas las pruebas documentales.  

 

Ahora bien, acreditados los anteriores presupuestos axiológicos, debe atenderse 

el tercer elemento configurativo de la acción de responsabilidad civil 

                                                      
14 Véase archivo en formato mp4 obrante y catalogado como 30AudienciaInstruccion202200299. 
15 El daño. 
16 Véase folio 16 al 18 del PDF 01DemandaAnexos202200299. 
17 Véase folio 22 del PDF 01DemandaAnexos202200299. 
18 Véase archivo en formato mp4 obrante y catalogado como 30AudienciaInstruccion202200299 y 36Audiencia202200299. 
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extracontractual, esto es, el nexo de causalidad. Tópico frente al cual debe 

recordarse que la imputabilidad es un presupuesto para determinar la 

culpabilidad.  

 

Recuérdese que, tratándose de actividades peligrosas concurrentes, y 

acreditados hecho y daño, debe probarse el nexo causal. Por lo que la instancia 

considera que al recabarse todo el material probatorio, se tiene satisfecho tal 

elemento, veamos: 

 

No puede ni debe no dársele crédito probatorio al dictamen de tránsito rendido 

por el agente Giovanni Alberto Álvarez, quien dejó plasmada su hipótesis de 

responsabilidad en el informe de tránsito No. 00139758719 lo siguiente: 

“hipótesis de responsabilidad aplicable para el señor del camión de placas 

WHU-162, código 134, dar marcha atrás sin tener las debidas precauciones.”, 

concepto que se insiste, fue ratificado en audiencia de fecha 19 de marzo de 

2023 por el aludido agente, quien especificó que los vehículos no habían sido 

movidos al momento de emitir su concepto respecto motivo del suceso. Y en el 

minuto (0:13:30) aseguró que, “si por mi parte fue colocada esa hipótesis de 

responsabilidad No. 134 es porque en la entrevista previa, ahí mismo en el 

lugar de los hechos, manifiestan en ese mismo instante que si es su 

responsabilidad.”  

 

De lo expuesto entonces, se tiene que ante el hecho de que la parte demandada 

no refutó, tachó o excepcionó los diferentes medios probatorios y que, los 

aportados en la demanda y practicados al interior del proceso, son fuertes en sí  

mismo y certeros en su conjuntos, tales como el interrogatorio de parte 

efectuado al señor Manuel José Sepúlveda Celis, el informe de tránsito No. 

001397587 y la prueba testimonial decretada de oficio al agente de tránsito 

señor Giovanni Alberto Álvarez, llevan a este juzgador a la convicción de la 

configuración del elemento volitivo del nexo causal. 

 

Debe decirse además que, la causalidad no fue descartada por la pasiva a través 

de un eximente como excepción para romper el nexo causal, pues bien se sabe 

que los demandados podían exonerarse de responsabilidad llegando a probar o 

demostrar una causa extraña; -no una justificación de ausencia de culpa-, si no 

esa ruptura de causalidad para liberarse de la obligación indemnizatoria, tales 

como la fuerza mayor, el caso fortuito, causa o hecho exclusivo de la víctima, 

el hecho o la intervención de un tercero, sin embargo, ello no sucedió, pues es 

evidente que los demandados, quienes comparecieron a través de curador ad 

litem, no se opusieron a las pretensiones de la demanda ni alegaron ningún 

eximente de responsabilidad, como los ya mencionados. 

 

Dejado en claro que se cumplen los presupuestos de la acción, se impone 

abordar el segundo problema jurídico, relativo a determinar si las pretensiones 

enarboladas en el líbelo introductorio cuentan con el suficiente haz o soporte 

probatorio para ser accedidas favorablemente, conviene iniciar por traer a 

                                                      
19 Véase folio 16 al 18 del PDF 01DemandaAnexos202200299. 
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voces del presente proveído lo expuesto por el órgano de cierre ordinario, quien 

ha establecido que: 

 

“Los hechos expuestos en el libelo como fundamento de las pretensiones de la 

demanda forman parte integrante de la misma, a tal punto que, aunque por 

otros hechos fuera viable la pretensión de la demanda, si por los expuestos en 

el libelo la acción no puede prosperar, o si estos no resultan probados, o si por 

último, como en el caso de autos, se demuestra la falsedad de la relación hecha 

en la demanda, aunque los hechos que se comprueben en el proceso sí pueden 

servir de fundamento suficiente a las pretensiones del demandante, la acción 

no puede prosperar (...)”.20 

 

Dicho lo anterior, es claro que el canon 1757 del Código Civil dispone que 

“Incumbe probar las obligaciones o su extinción al que alega aquéllas o ésta”, 

a la vez que el artículo 167 del CGP pregona que “incumbe a las partes probar 

el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persiguen”, normas de las cuales se deduce con facilidad que corresponde 

demostrar los hechos a quien los alegue, para así poder obtener los efectos 

derivados de los mismos. En consecuencia, deviene palmario que es de cargo 

de las partes probar a cabalidad la existencia de sus obligaciones o su extinción, 

cuando así lo invoquen como supuestos de su acción o excepción, y ello, valga 

repetirlo, no es más que una aplicación del principio de la carga de la prueba en 

orden al cual le compete al sujeto procesal que reclama unos hechos 

forzosamente evidenciarlos, si aspira deducir algún beneficio a su favor. 

 

Así pues, al revisar el acápite de notificaciones de la demanda se encuentra que 

el actor solicita que “se condene a los demandados al pago de las 

indemnizaciones por daños y perjuicios, respecto al daño emergente y lucro 

cesante sufridos por el demandante, los cuales se determinan de la siguiente 

forma; 2.1. DANOS MATERIALES. 2.1.1. LUCRO CESANTE; Por concepto de 

los (7) días, que van desde el día (12) de diciembre hasta el día (18) de 

diciembre del año 2021, representados en la imposibilidad de poder ejercer la 

explotación económica del vehículo taxi de servicio público que fue objeto de 

los daños materiales, días en los cuales no pudo laborar como motorista del 

mismo, dejando de percibir el valor de SETECIENTOS MIL PESOS MQCTE 

($700.000), a razón de $100.000) por cada día no laborado, teniendo en cuenta 

un ingreso promedio diario de ingreso de ($100.000). 2.1.2 DANO 

EMERGENTE DAÑO MATERIAL; El demandante en calidad de propietario 

del vehículo automotor de placas VCZ-979 tuvo que sufragar l0s valores de los 

daños, Por concepto de DANO EMERGENTE, 2.1.2.1. Por concepto del valor 

o costo, reparación de los daños materiales del vehículo automotor, el valor de 

($6.141.956), que el demandante tuvo que sufragar. De manera concreta el 

demandante tasa sus perjuicios materiales, tanto del daño emergente y lucro 

cesante en el valor total de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIES PESOS MCTE ($6.841.956) 

aproximadamente y por cualquier otro valor que resultare probado dentro del 

                                                      
20 MORALES MOLINA, Hernando. Curso de Derecho Procesal Civil. Parte General. Sexta Edición. Págs.304 y 305 
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proceso por dicho concepto.” 

 

Así pues, frente al monto de los daños materiales reclamados por el demandante 

señor Manuel José Sepúlveda Celis, se encuentra probado que: 

 

Sea lo primero recordar que el monto por concepto de daño emergente fue 

presentado bajo la figura del juramento estimatorio, contemplada en el artículo 

206 del Estatuto Procesal, el cual reza: “quien pretenda el reconocimiento de 

una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá 

estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 

correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento 

hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte 

contraria dentro del traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que 

especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación.” 

(Subrayado y negrilla del Despacho). 

  

Lo cierto es que, al haberse presentado la suma de $6.841.956 mcte, a título de 

daño emergente y por lucro cesante $700.000 mcte bajo tal figura y no haber 

sido objetada la cuantía por el demandado, se tienen por probados. 

 

Sin embargo, fueron presentadas pruebas adicionales para acreditar la cuantía 

de los daños deprecados, veamos: 

 

Para acreditar el monto del daño emergente, se presentó prueba documental de 

factura de venta No. 0100 fecha 18 de diciembre de 2021 y prueba testimonial 

al señor Jhon Fred Giraldo que convalidan los montos solicitados en la 

demanda, pues al indagarle al señor Giraldo sobre los costos de reparación y 

repuestos del vehículo, éste contestó que “(0:11:02) pues, así como valores 

presentes, el capó costó como “$1’150.000 mcte que fue lo más costoso, pero 

exacto no recuerdo, pero el valor total con mano de obra fueron como 6 

millones y pico.” 

 

(0:11:36) El despacho al indagar sobre quién efectúo el pago de las reparaciones 

del vehículo, el testigo Jhon Fred Giraldo, quien fungió como mecánico que 

arregló el vehículo de placas VCZ-979, manifestó que: “(0:11:47) pues eso 

obviamente lo pagó don Manuel. (…) con toda mi clientela yo siempre trabajo 

con el 50% y el 50% cuando se les entrega el vehículo en plena satisfacción” 

además informó que el señor Manuel José Sepúlveda pagó en efectivo.  

 

Al indagarle sobre el tiempo que estuvo en el taller, el testigo contestó: 

“(0:12:18) una semana, 8 días.” 

 

Además, el testigo al ser indagado sobre la factura de venta No. 0100 y 

ponérsela de presente para que informara si reconocía la misma y si la 

información allí contenida era veraz, afirmó que: “(0:15:39) si señor, está es la 

factura legal que yo le di a mi cliente.” 

 

Por lo tanto, el demandante acreditó el monto solicitado en sus pretensiones a 
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titulo de daño emergente por valor de $6.841.956 mcte. 

 

Frente al monto del lucro cesante, además del juramento estimatorio, se 

presentó prueba documental relativa a la certificación21 expedida por la 

contadora pública señora Clara Inés Osorio Morales de fecha 19 de abril de 

2022, en donde constan los ingresos diarios del vehículo de placas VCZ-979 

para la fecha de los hechos: ($100.000) mcte, veamos: 

 
 

Con la anterior prueba documental se tiene por acreditado que el ingreso diario 

del vehículo tipo taxi de placas VCZ-979, para el mes de diciembre de 2021. 

 

Ahora bien, con la prueba testimonial practicada al señor Jhon Fred Giraldo, 

mecánico que reparó el automóvil en mención, al indagársele en la audiencia de 

instrucción y juzgamiento sobre el tiempo que estuvo el aludido automotor en 

el taller, manifestó que: “(0:12:18) una semana, 7 u 8 días” 

 

Por lo que, en efecto, el actor probó que el monto por concepto de lucro cesante, 

es decir, frente al dinero que dejó de percibir asciende a $700.000 mcte. 

 

Las sumas aquí reconocidas deberán ser pagadas con su debida indexación, ya 

que debe existir equivalencia no solo cuantitativa sino cualitativa entre las 

unidades monetarias pagadas por el demandante que están a cargo de los 

demandados, máxime ante el notorio y público fenómeno inflacionario que 

                                                      
21 Véase folio 23 y 24 del PDF 01DemandaAnexos202200299. 
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caracteriza nuestra economía.  

 

Así pues, teniendo en cuenta que los montos solicitados en la demanda 

provienen en esencia del mes de diciembre de 2021, la indexación se efectuará 

a partir de tal año. 

 

Para indexar las cifras antes mencionadas, se acudirá a la manida fórmula de 

multiplicar el valor histórico a actualizarse por el factor que resultare de dividir 

el índice final por el índice inicial, resumido en la siguiente ecuación:  

 

VA = VH.  IPC final 

                 IPC inicial 

 

Donde VA = Valor Actual  

VH = Valor Histórico 

Índice final (febrero de 2024) = 1,09        

Índice inicial (diciembre de 2021) = 0,73 

 

Reemplazando tenemos: 1.09/0,73 = 1.49315 

 

Esto indica que la suma de $6.841.956 mcte reclamados por el actor a título de 

daño emergente deberá ser multiplicada por el factor 1.49315 para un total de $ 

10’216.066 mcte. Esta será la suma debidamente indexada que deberán pagar 

los demandados a favor del demandante. 

 

Y a título de lucro cesante, el valor de $700.000 mcte, debidamente indexada 

asciende al monto de $1’045.205 mcte. Suma indexada que deberán pagar los 

demandados al señor Sepúlveda Celis. 

 

De modo que, esas serán las condenas dinerarias a las que se obligarán los 

demandados a cancelar, ya que ninguna otra obligación resultó acreditada 

dentro del presente proceso. 

 

Ergo, se tiene que los medios de defensa para su prosperidad necesitan que no 

solo se limite a su presentación o alegación, sino fundamentalmente, como en 

todo aspecto procesal, a su demostración, que lleve la certeza al juzgador para 

que este pueda hacer la declaración o acoger el medio exceptivo. Pues es 

ampliamente compartida la expresión de “tanto da no probar como no tener el 

derecho”, o como reiteradamente lo ha dicho nuestra Corte Suprema “demuestra 

quien prueba, no quien enuncia, no quien envía a otro a buscar la prueba”.22, 

y lo cierto es que el actor logró probar sus fundamentos de hecho, tal como se 

estudió a lo largo de la presente sentencia.  

 

5. CONCLUSIÓN. 

 

Con base en las anteriores consideraciones, concluye el Despacho que en el 

                                                      
22 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil, sentencias de febrero 26 y noviembre 19 de 2001, entre otras. 
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plenario se hallan satisfechos los presupuestos axiológicos de la acción incoada 

de responsabilidad civil extracontractual por accidente de tránsito y a su vez con 

el suficiente haz probatorio que respalda la configuración del hecho, el daño y 

el nexo de causalidad entre ellos, no lográndose configurar ningún eximente de 

responsabilidad para romper el nexo causal, lo que consecuentemente impone 

acceder a las pretensiones de la demanda.   

 

En anterior a lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR civilmente responsables a los señores DIANA 

JULIETH BONILLA TORRES y WILSON MONTOYA RESTREPO, de forma 

solidaria respecto de los daños y perjuicios ocasionados al demandante señor 

MANUEL JOSÉ SEPÚLVEDA CELIS, por los hechos acaecidos el día 11 de 

diciembre de 2021, en virtud de lo expuesto en la parte considerativa de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se CONDENA a los demandados DIANA 

JULIETH BONILLA TORRES y WILSON MONTOYA RESTREPO a pagar a 

favor del demandante MANUEL JOSÉ SEPULVEDA CELIS las siguientes sumas de 

dinero: 

 

A título de daño emergente, la suma indexada de $ 10’216.066 mcte. 

 

Y, por concepto de lucro cesante, la suma indexada de $1’045.205 mcte. 

 

Las referidas sumas de dinero deben cancelarse dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria de esta decisión. 

 

TERCERO. CONDENAR en costas a la parte demandada en favor de la parte 

demandante. Fíjese por concepto de agencias en derecho la suma de $684.000 

Mcte. Liquídense por secretaría. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente previa 

cancelación de su radicación 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
(Firmado electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

Juez 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO DE HOY 8/ABRIL/2024 

NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 
 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria. 
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EL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, procede a liquidar 

las Costas a que fue condenada la parte demandada ISABEL CRISTINA 

ARBOLEDA con C.C. 1.144.134.590 y CAMILO APARICIO ABONIA con 

C.C. 16.917.69, y en favor de HUGO GRISALES GONZALEZ, dentro del 

presente proceso ejecutivo 

                                                  

AGENCIAS EN DERECHO $2.178.000.oo 

TOTAL $2.178.000.oo 

 

 

Santiago de Cali, abril 04 de 2024. 

                                                 

La secretaria,    

 

 
 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 
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INFORME SECRETARIAL.  A despacho del Señor Juez el expediente con 

liquidación de costas procesales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, abril 04 de 

2024. 

La secretaria,    

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto No802 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024)  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, procede el suscrito a impartir 

aprobación a la liquidación de las costas practicada por la secretaria del 

Despacho. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, RESUELVE: 

   

PRIMERO: De conformidad con el Artículo 366 numeral 5 del Código General 

del Proceso – C.G.P., SE APRUEBA en todas y cada una de sus partes la 

anterior liquidación de costas. 

 

SEGUNDO: AGREGAR el escrito allegado por la apoderada de la parte 

actora, mediante el cual adjunta liquidación de crédito para que obre y conste 

dentro del expediente y para ser tenida en cuenta en el momento procesal 

oportuno en los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencia. 

          

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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RV: Generación de Tutela en línea No 1976510

Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Cali <apptutelascali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 20/03/2024 14:50
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali <j05cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: rcaabogados2000@gmail.com <rcaabogados2000@gmail.com> 

Muy buen día,
 
Enviamos adjunto acción de tutela allegada a esta oficina por el aplicativo, y que corresponde a su
despacho. 
 
Se remite acta:
 

Consulta en el sistema previa al reparto: 
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Cordial saludo,  
 
Sandra Viviana Chulacan 
Asistente Administrativo - reparto 
Oficina Judicial de Cali – Ext. 2892 

De: Tutela En Linea 03 <tutelaenlinea3@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, marzo 20, 2024 2:20 PM
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Cali <apptutelascali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
rcaabogados2000@gmail.com <rcaabogados2000@gmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 1976510
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1976510

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: VALLE DEL CAUCA.
Ciudad: CALI

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: VALLE DEL CAUCA.
Ciudad: CALI

Accionante: CARINA VERA VERA Identificado con documento: 1023800899
Correo Electrónico Accionante : rcaabogados2000@gmail.com
Teléfono del accionante : 3955050
Tipo de discapacidad : NO APLICA
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Accionado/s:
Persona Jurídico: INDUSTRY S.A.S.- Nit: 9005024485,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: NO

Derechos:
ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA, SALUD, DERECHO DE PETICIÓN,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2Fe11dba03-43d6-4548-9db9-5512cfc28557&data=05%7C02%7Cj05cmcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd3606e55ee6e4fa4cc4c08dc49170261%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638465610379404842%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=i5wTksvS1grOqL0L7dD6oCZhzaq2VFH68InOFuv%2BUO4%3D&reserved=0


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: CARINA VERA VERA – C.C. 1.023.800.899 

ACCIONADO: INDUSTRY S.A.S. – NIT. 900.502.448-5 

RADICADO: 760014003005-2024-00313-00 

AVISO ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA 

 

 1 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

CARRERA 10 # 12-15 PISO 9  

PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA 

TELÉFONO: (602) 8986868 - Ext 5052 

CORREO: j05cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFICACIÓN TUTELA 

AVISO 

 

Señores 

RT INDUSTRY S.A.S. 

NIT. 900.502.448-5 

La Ciudad. 

 

REF: ACCIÓN DE TUTELA 

ACTE: CARINA VERA VERA – C.C. 1.023.800.899 

ACDO: RT INDUSTRY S.A.S. – NIT. 900.502.448-5 

RAD: 760014003005-2024-00313-00 

 

La suscrita secretaria del JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI, AVISA que en este despacho cursa acción de tutela propuesta por 

CARINA VERA VERA con C.C. 1.023.800.899, en contra de RT INDUSTRY 

S.A.S., con NIT. 900.502.448-5, con domicilio en Cali (V), representada 

legalmente por el señor YESSICA ALEJANDRA TUQUERRES LASSO, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.144.126.942, o quién haga 

sus veces. Por medio de Auto No. 274 del 21 de marzo de 2024 se dispuso lo 

siguiente: 

 
“PRIMERO: ADMITIR la presente Acción de Tutela instaurada por la señora 

CARINA VERA VERA, en contra de RT INDUSTRY S.A.S., con el fin de que 

se le protejan sus derechos fundamentales de petición, estabilidad laboral 

reforzada por fuero de maternidad y seguridad social en salud, los cuales 

considera amenazado por dicha entidad. 

 

SEGUNDO: VINCULAR dentro de la presente acción de tutela al 

MINISTERIO DE TRABAJO – Dirección Territorial del Valle del Cauca y a la 

EPS COOSALUD S.A., para que se pronuncien sobre los hechos de la misma 

dentro del término de dos (2) días siguientes a la notificación de esta 

providencia. 

 

 

mailto:j05cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: SE LE REMITE al ente accionado y vinculados, copia de la 

presente Acción de Tutela a fin de que se pronuncie al respecto y aporte las 

pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Dicho informe se considerarán rendidos bajo la gravedad de juramento y la 

omisión injustificada en el envío de los mismos, dará lugar a la imposición de 

la sanción por desacato que consagra el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, 

e igualmente, en caso de que no fueren rendidos dentro del plazo fijado, se 

tendrán por ciertos los hechos expuestos por la accionante y se entrará a 

resolver de plano, Deberá la entidad accionada allegar con la respuesta el 

certificado de existencia y representación legal de la misma, a fin de 

individualizar al Representante legal de esta en un eventual tramite incidental. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a las partes intervinientes en la presente acción, por 

el medio más expedito posible y eficaz (Art, 16 Dec. 2591/91), para que se 

pronuncien en el término de dos (2) días, sobre los hechos materia de la 

presente acción. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (Firmado 

Electrónicamente) JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ - JUEZ” 

 

El presente aviso permanecerá fijado por un día y dentro de dicho término 

deberán las partes hacer valer su derecho de defensa.  

 

Se fija el presente aviso el día de hoy cinco (5) de abril de 2024. 

 

 

 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
04 


